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SE S U SC R ’ B £.
PRECIO CE SmiClON.

AonniNCM;.
[.as ic’-'os y las disposiciones genera- 

hr.3 dei Gobierno son obligatorias para 
í '^ ia ciB-itai Je provineia desde que so 
ovbliaucn oficialmente en ella y cua
dro días despues para los domas pue
blos ¿c i a misma provincia.

(Uy Ííe :í ¿e AcfiiOiirr <Í« ISS )

CN LOGROÑO.

«í-a&TO A A, Mrremí© 5S *' fcetitffSo»’ ».

îîêî SscJí g5A’8.:íí?íit»tS«s Sîîîa-es’^ssgs.

En Zooroño.—Por un mes. í2rs.- 
j Por tres id., 34.—Por seis- ’,64.—Pk 

i un año, 120.
Ii !'\í¿ra.—Por un mes. i6 . , —Pir 
I tres id, 44.—Por seis id., 84.— cr na 
I año, 150.

SE PUELICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO

PRESiDEí^ClÁ DEL

ss

5^5 A a í i los cereales, continuando esta en 
i ¡vista del estado favorable que 

i ’ presentan ios campos,sin noUr- 
OBIMSTKOS! ¡se la consiguiente disminución 

1 i en los datos que remiten las mu-

la Reina Doña Maria Cristina, 

(q D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 

3. À. R. la Srema. Sra Princesa 

de Asturias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

n. Alfonso yi nicipalidades de esla provincia 
y por los cuales la Comisión de 

¡la Diputación Provincial 
1 union de esta Comisaría fija los

en

' ¡ ri^cios que deben regir para el 
¡abono del indicado suministro 
¡sin serle dado ^el poder alterar
¡aquellos, convencido como estoy
(le que la baja que viene obser
van lo no deben haberla tenido

DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de 5 de Junio de 1879.

,n la ciudad de L-gi’uúo á cinco d

Junio de mil ochocienlos s'’lenta V I

AdminisUación Provincial

GOBIERNO CIVIL.

El Sr. Comisario de Guerra 
de esta pla%a con fecha 24 del 
actual me dice lo que sigue:

Hecomenfiado por la superio-
ridad y ullimainente por el señor 
intendente militar de este Dis

en cuenta al dar las expresadas 
noticias, ruego á la autoridad de 
V. S. prevenga á las indicadas 
corporaciones, tengan el mayor 
cuidado al estender las noticias 
quíí pasan á esta Diputaoion, po
niendo los precios que rijan en 

i los mercados, pues está saliendo 
ha ración de pan y de pienso á 

! un precio sumamente escesivo, 
comparados con los que alcanzan 

! las primeras materias con las 

cuales deben eslar en armenia.

Lo que he dispuesto insertar

i de Marzo del mismo año. Consideran- 
i do que deba ser reputado en situación 
i de reserva para lodos los casos y efec-
los que puedan surgir toda vtz que s e 

¡halla comprendido eo la Real órden de 
jl2 de Octubre del año último como 

* perteneciente al primer reemplazo de

nueve, siendo la hora de las di* z de | 
la maftina, se reunieron b' jola pr - 
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel tos Sre.s. Diputados Lop¡’z 
Montenegro, M nto\a, La Moa y 

Govantes.
Leida el acta de ia anterior fué apro-

1873, se acordó declarar sol lado a
Gregorio López do Silanas y Urrech o 
y que sea alta defioiliva para el servi- 
ci.) activo. El Sr. Presidente advirtió 
al interesado quo contra este acuerdo 
concede la led derecho de apelación 
para ante el Exorno. Sr. Ministro de la 
Geberuaciou.

Reemphzo de 1879.

Briones.
Número 2 —’Aiise mo Fernsudez 

Suso. Resullaodo que el hermano ha 
recibido su licencia absoluta ànles del 
(lia guillado para ui ingreso en Gaja. 
no habiendo lugar á la excepción aele- 
gada, se acotdó fuese alta definitiva en 
el servicio activo,

Tirgo.

Núm.-—Miguel Conde Revuelta: Re
sultando que el hermano se encuentra 
en situación de reserva, se acordó que 
aquel fuese alta definitiva en el servi
cio activo.

Lumbreras.

Núm. 6.—Félix Larios Gomez. Sir
ve en el Regimiento de la Reina, en el 
Ejército de la Isla de Cuba, como sus- 
Uluto de Jaime Girones, piesenlado 
por la empresa Planillas en ti de No
viembre de 1876, se acordó fuese alta 
pasando à la Caja certificado de exis
tencia y solicitar la baja del núm. 10 
Julian Tofé García, que pasa à la re
cluta.

Gellórigo.

Núm. 1.“—Gregorio López de Sila-

en este periódico Oficial para'.
X i ' que llegue á conocimiento de lasf 

trito, corporaciones municipales á fin
des los servicios que esl a» a car-, ¡ tenaan muy presente las exisiencia de unhei niaeo en el l(jér- 

1 1 _________ ozx Vio Ti inri ¿A In « l I V , «IíI.. .....lUín Jo /Inl Allill

Ausejo.

5,—Leandro Perez B.roja. 
Resultando que el hermano recibió la 
licieucia absoluta, no habiendo térmi
nos pira la excepción alegada, se acor 
dó fuese alta definitiva.

nes y ürrecho . pendienle de justificar

go del cuerpo; se ha fijado ‘ exouestasenla- cito. Hecibido el ceioíicolj del cual
atención en el no portó del gas- j j comunicación. re.ulla que el

t/.l/opo¿el880. Oelpri.cr|

pueb.OS, J co q H El Gobernad or, reemplazo de 1873 éabicodo cubillo í
tiempo han tenido los ar i.ulos , •

de Arlillería, fué soldado del primer |

Anguiano.

Núm. 8,—-Manuel Moreno Rueda. 
Resultando que el hermano se encuen
tra en situación de reserva, se acordó 
fuese alta definitiva para el servicio 
activo.

una gran baja principalmente! José Bellido.
reemplazo de 1873 cabiendo cubierto । 
plaza por el cupo de ¿>u pueblo eu 24

Se conlimiarú,
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE ARNEDO.

ARNEDO. SECCION S”.

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Córtes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo S9 de la ley d« 28 da Di
ciembre del878. (Continuación.)

NOMBRES. Concepto del dere 
cbo electoral,

Por lerrit. Por inol 
Peseta^ I Pesetas

Pueblo donde es con
tribuyente.

Domicilio del elector.

OBSERVACIONES.Pueblo. Calle. Num.

Eguizabal y Fernandez, Placido. 
Fernandez y Hernández, Agustin. 
Fulgencio Hernandez, Aiilonis. 
Fernadei y Robles, Antonio. 
Fernandez y Rubio, Cosme. 
Fernandes y Marin, Cosne 
Fernandez y Fernandez, Francifco. 
Fernandez y Hernandez, Fr ncisco. 
Fernandez y Losa, Gregorio. 
Fernandez v Martinez, Gregorio. 
Fernandez y Velilia, Hipólito 
Ferrero y Caro, Juan. 
Fé y Marín, Martin.
Fernandez y Hernández, Nicanor. 
Fernrn lez Cornejo, Santiago. 
Fernandez y Garrido, Yenencio. 
Fernandez Velilla, Victor. 
Garrido y Royo, Añádelo. 
Gil de Muro, Andres.
Gentieo y Airoso. Anselmo. 
Garcia y Arpon, Antonio. 
Fernandez B Jilla José.
Galdeano y Guerdia, Cosme. 
Gaicia y Codón, Demetrio. 
Garrido y Hernandaz, Dionisio. 
Galdeano y Guardia, Ebarislo. 
Garrido y .Mario, Felipa 
Gil de Muro y Vega, Francisco 
Garripo y Perez. Gabriel. 
Garrido y Salcedo, Gregorio, 
Gonzalez y Robres, Isidoro. 
Gimenez Antillon, Joaquin. 
Garsido y Viguera, Jorge.
Gil de Gómez, José 
Gonzalez y Casli ¡o. José 
Garrido y Rubio. José Maria, 
Gil de Muro y Moreno, Juan. 
Gonzalez y Sain, Juan 
Gomez y Quiñones, Lino. 
Garcia Faldierna, Lucas. 
Gil de Muro Soluna, Manuel. 
Gimenez Autilion, Manuel. 
Glide Mur<i, Manuel Maria. 
Gil de Muro Sordo, Manuel. 
Gil de Gomez, Miircelino. 
Gonzalez y Ramírez, Martin. 
Galdeano Guardia, Meliton* 
Gil de Torre, Felipe. 
Gil de Muro, Nunilo.
García Bañare', Pedro, 
García y León, Prudencio. 
Gomez, Rafael 
Gil de Muro. Roman 
Garrido, Salusliano.
Gonzelezy Perez San'iago.
CoDulez y Ramirez. Saotisgo,

51 57 
29 56
51 78
80 1'9 
32 71
40 88 
91 6-2 
70 02
95 89 
45 49
72 12 
62 99 
fS 22 
33 55
28 95 
62 27 
27 0^ 
41 51
49 69 
53 97 
95 6
25 13
35 22 
54 93 
28 »»
69 18 
41 93
67 09 
51 66 
87 63
69 19 

729 19
44 87 
26 11
25 79 
32 92
47 17
58 16
26 42 
29 56
26 85 
81 35
29 77
26 58 
28 51 
49 06 
43 61
44 03
53 67
55 45
57 11
62 90 
49 90 
51 99 

13« 70
45 29

l

60 95

/

20 67

121 90

172 25

Arnedo. Arnedo. San Juan. 
Collado.
Ebrero 
Santos. 
Carrera. 
Jota.
Cinto. 
Pieciados. 
Santos 
.Mayor.

id.
Santa Clara 
Carrera. 
Mayor.
Mayor. 
Cinto. 
Santiago. 
Jola.
Barrio Nuevo. 
Cuebas.
Preciados. 
Conde.
Santa Eulalia. 
Jola.
Picota. 
Collado. 
Jota.

id 
Santos. 
Pictiia. 
Hojas. 
Carrera. 
.Mayor. 
San Roque. 
Rojas.
Vloral.

id 
Preciados. 
Cinto.

id. 
Collado. 
Preciados

id. 
Sao Juan. 
Preciados. 
Escuela. 
Picota. 
Escu la. 
Palacios. 
Ebrero. 
Bancalejas.

id. 
Muza. 
Vasa. 
Rojas. 
Palacios.

31 
10
13
12 
52

9
10 
31 
27 
25
45 

8
26 
71 
17 
28
17 
15 
17
8 
6
4
9 

10 
^6 
11

6 
6

20 
38
36 
26
14

4 
15 
17 
15

9 
24 
21 
23

1
15 
27
11
6 

10
6
4
9 

14 
27 
39 
44

«»
25
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C(

NOMBRES.
T

Pi

)nceplo del dere
cho électoral.

PUEBLO

nde es conlibuyenle. _

Domicilio del eltcltr. OBSBRYÀCIONBS.
Por 

írriori*!. Ir

fi. Cs. Pj

Por 
idusUiil. de

Cf. Pueblo. Cali,. N ám*

i

Garrido y Buis, Santos. 
Garrido y Biguera, Teodoro. 
Garrido y Marin, Toribio. 
(iGPcia V Cordon, Timoteo. 
Gil de Muro, Valentia. 
Gimenez y Hernandez, Vicente. 
Hernández y Perez, Andres. 
(B.arnandez y Buiz, Antonio. 
Herrero Garrido, Benigno. 
Herrero y Garc a, Benito. 
He-nandez y Tomas, Celestino. 
Hernandez Carbonera, Cosme* 
Hernandezay Arcos, Cruz 
Hernandez y Perez, Domingo. 
Herrero y (iomez, Donato, 
Hernandez y Perez, Enrique. 
Hti.naodez Y Roldan, Valentin. 
Herrero y Cordon, Victorio. 
Herrero y Gil de Muro, Francisco. 
Hernandez y Rolelan, Francisco. 
Herrero y Âiooso, Herroôgenes. 
Hernandez y Perez. HHarivn. 
Hernandez y Perez, Isidoro. 
He uandez Guardia Julian. 
Hernandez y Blas, José. 
Herrero Bordenaba, José. 
IPrrero y Alonso, José. 
Hernandez y Perez, José Manuel. 
Hernandez y Castillo, Hilario. 
Herrero y Alonso, Juan. 
Hernandez y Perez, Longinos. 
Herrero y Buiz, Lorenzo. 
Herrero y Gil de Muro, Lucas. 
Herd v Saienz, Lucas. , ,, .
Herrero y Gil de Muro, Manuel Mana. 
Hernandez y Roldan, Manuel. 
Herero y Ruiz. Mariano.
Herrero Garcia Miguel. 
Hernandez Camara, Nuni’o. 
Hernand'iZ y Sandoval, Pablo. 
Herrero y Garrido, Pablo. 
Herrero y Ruiz Pedro 
Herrero y Casiillo, Pedro. .
Hernandez y Roldan, Pedro Antonio. 
Herrero Pedro, Agustin.
Hernandez y Roldan, Roque, 
Hernandez y Perez, Santos. 
Hernandez y Malo, Simeon. 
Hiriiar, Toribio. 
Leon y Rubio, Alejo. 
Lopez-Tomas Canuto. 
Leon y Rubio Ciriaco.
Lopez y Ferro Cipriano.
Lozano y Martinez, Florencio 
Leon y Rubio, Gabino.
Lopez y Ferron, Gregorio. 
Leon y Rubio, Juan. 
Lezana y Martinez. Lnza’O. 
Leon y Zapata, Lope. 
Leon y Rubio, Lucas. 
Lopez y Ferrero, Mateo. 
Leon V Vega, Panlaleon. 
Lázaro y Hernandez, Telesforo. 
Leon Adan, Victoriano. 
Muro Adan y Abdon. 
Martinez Losa, Andrés 
Martinez Simon, Angel., 
Miran.la y Lezana, Bdbino. 
Martinez Losa, Bonifacio. 
Moreno y Ubago, Cándido. 
Martinez Losa, Cecilio. 
Majuelo Buiz, Celestino. 
Muro y Casiillo. Eugenio. 
Majuelo y Moniid, Faustino. 
Muro y Adán, Francisco, 
Martinez Toña y Rabio, Francisco. 
Martinez Portillo y García, Francise 
Moreno Castillo. Fructuoso. 
Muro y Brelou, Gregorio.

5i 59 
42 14
46 Og 
04 55 
55 98 
41 51 
78 20 
60 50 
52 79 
53 96 
52 92 
48 45 
85 96 
46 75 

104 ^3
43 19 

126 01
38 79 
55 981
39 83 
54 50
41 09
54 95 

131 25 
155 15 
270 46

41 30 
■[04 03

36 13 
73 30
40 25
77 36 

112 58
45 49 
57 24
85 86 

162 49
76 94 
68 14
56 06 
39
54 59 
88 89
52 62 

997 98
96 44 

327 91
27 26 

178 21 
107 35
26 4‘x 
55 61

56 8S 
35 9(
81 L 
38 1( 
25 51
44 4 
86 1 
00
48 4 
86 8 
59 8 
71 7
48 8 
70 2 
77 9 
50 1 
50 9
29 t 
28 6 
78 2 
87 (

141
34 Î 

0 58 '
169
44 >

134

73 14

92 64

109 71

85 53

•
60 9E

i 
) 
í
5
7 

109 7
3 
0
4 109 7
0
5 151 5
3
9
9
5
6

19
50
)1
0

>9
H 121
11
15

Arnedo.

i

!

1 
i

i

1

5

5

)0

Arnedo. Royo 
Cilla. 
Santa Eulalia. 
Terradillos. 
Vasa.
Collado 
Preciados. 
Rojas.
Yasa.
Rojas, 
Palacios.

1 Moral.
Cilla.
Santiago, 
San Cosme.
Yasa.

ICarrelo.
j Escuela. 
iRoyo.
Escuela. 

iRojas.
Sau Roque. 
Terradillos.

IPreciados, 
ITerradillos.
{Yasa.
1 San la Clara 
{Campanero. 
{Terradillos.
1 id.
{San Roque.
{San Cosme.
Gilés.

{Plaza. 
{Picota. 
{Escuela.
{Rojas.
{Gilés. 
It^onde.
IPreciados. 
{Barrio Nuevo.
1 id.
{Moral. 
{Campana.io. 
íreiradillo.
Pierias. 

ITerradillos.
Palacios.
Rojas.
Mayor.
Santos, 
Yasa.
Collado.
Royo, 

id.
Yasa. 
Preciados, 
Moral.
Tacas. 
Palacios. 
Santiago. 
Panta Clara. 
Hoyo.
Cilla.
Muza.
Mayor. 
Collado.
Santa Eulalia.
Rojas. 
Pinter.. 
Cinto. 
Carrera.
Sania Clara. 
Santos. 
Pintor.
Preciados. 
Mura. 
Barrionuevo. 
Francia.

48 
59 
44 
60

4 
6

10 
48 
56

7 
9

47 
8 
5

45 
12 
22 
18 
l6 
24

7 
17 
24 
25 
52

5 
4 

4*2 
16

8 
1

32 
1
6 

21 
24 
25

9 
9

B3 
7

41
4 

29
2 

lí 
15 
5( 
41 
51 
2; 
4í 
1' 
L 
41

<

4 
Î
3 
2
3 
1
Û

« 1

1
*

■
;

5

1

1
1
5
í)
5
1
2
8
8
1
0
6
6
1
4
5
.3
4
7
9

59
22
18
4

14

fContinuará,)
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JUZGADOS DR I .* INSTANCIA, j

Loaroño.

Don Facundo Cortadeilns. Juez 'e pii 
mera iusíancia de Logroño y su 

Z parüdo.
Hagosaber:que en lajuuta de acree

dores á los bi-iics cmcursados de 
Don Gregorio .Miró,vecino de esta Ca 
pila!, venticada el dia quince del cor 
Tiente, fueron hombrados sindicos del 
espresado concurso Don Felipe Jesús 
Sri uro y Don Bruno Sanpielro, acreeio- 
res iambien en el mi mo y por ante 
de este díase ha mondado se les en
tregue lodos los bienes y papeles per
tenecientes al Miró y que obran en 
poder del deposilorio Lo que ?e anun* 
cia al publico par s que llegue á cono
cimiento de los interesados y en .con
formidad á lo dispuesto en el articulo 
q4inienl(-s cinciieola ysiele de la leyde 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Logreñe ¿ fr-ieta y uno de 
Mayo de mi! cehocionlos ochenta.— 
Facundo Cotí uLdias. —Por mandado 
de S. S.‘ P.;blc- Ape la-'iz Enrique.

Á vonhu^ienlos

Logroño.

Don Anselmo Torralbo y Sainz, Secre
tario del Ayuntómieoto de etta Cm 
dad, del que es Presidente el Exce- 
lentisimc Sen r D. Diego de Francia 
y Allende Salazar, Marqué? de San 
Nicolas.
Certifico: Que en el libro de actas y 

sesiones de la Jnnta municipal, que 
obra en la Secretaría de mi cargo, hay 
una correspondiente ol d a veintidós 
de! mes actual que copiada á la letra 
dice así.

«Presi lencia de! Exmo. Señor Mar
qués de San Nicolás.—Abierta con asis
tencia de los S ñ >r(s anotados a! mar
gen, que h bian sido convocados en ei 
tiempo y forma que determira la Lev 
municipal de dos de Octubre de mi] 
ochocientos sdenía y siete, y obtenida 
la venia del Exmo. Sr. Prenderle, se 
dióleclma al pre.^upueslo general d^ 
gastos é ingresos formado para el año 
de 1880 a 1881, á la Memoria espMca- 
liva del mismo y al dictamen del Se
ñor Procurador ^''indico, con todo ej 
delcnimieufo y claiicad que exije un 
asunto ían inleresanle.— Enterada la 
Junta Municipal, y considerando que 
los eré litos comprendidos en e! mismo 
son obligatorios ios unos, y de impres
cindible necesidad ios demás, sin que 
pueda introiiiicirse ningún género de 
econemias, si han de desarrollarse con । 
regularidad los intereses materiales y ! 
morales de esta pobiacion, delermin i 

o

aprobar y aprobó, p^r umn’midad, el 
presupuesto general que se. somete à 
su deliberación, fijando los gaslo.s en 
671.679 pesetas 82 céntimos, y h s in
gresos en 621,179 pesetas 25 (énlirnos, 
resultando un déficit de 50.300 p se 
tas 50 céntimo.*, q c' no pu-de cubrir
se sino se solicit-í la autorización del 
Gobierno de S. .M para contmiar en la 
recaudación de los d oe-bos imprn s- 
tos «n años anleriori's sob.Te las e^pe-!. Eiriaco del A’al 
cies no comprendidas en h vingerde!
Tarifa de Consumos, para ! j cual d-sJe 
luego la Junta Municip-d delerminó: 
conceder al Municipio el permiso ‘]uei 
reclamaba.— Recono ió asimismo el! 
ínteres y celo^doiplegado por ei A y un 
tamieolo en lodos ios asuntos di 1 ser 
vicio pero principalmetile en cuanto se 
relaciona con la go^'tion económica y 
despues de dar el Exmo Sr Presiden
te las mas espresí /as gracias por ei < 
leal apovo que la As.ai«blea de Asocia” 
dos vieOie preslanco á la Corporación 
se dio por teruiina io el ¿cío lirraando

Arbitrios que constituyen el impuesto á que se refiere el acta ante
rior.

Ankalos que s(’ grav.in. no comproiKldos 
f-n la taiif I gr'iití. al d, c'iI'UUídh.

^asñ.s de Málaga ....... 
ürejores. . . . .............................
Almer.dras ........................................ .....
Las demás frutas secas .....
Ac'ítuuas del pai-s...................................
Idem sevillanas........................................
Idem llamadas de manzanilla .
Frnta.c verdes .......
Con ervas de pimiento.*, frutas y verduras
Horidlizas............................
Miel
Cimiento molido...................................
\zafrau.............................................  .
Pólvora....................................................

Logeofi j 31 (Jo Mayo de 188 L—Ei Alirquéá ie S

x4iiyncio.s oficiales

para

INSTRUCCION. 
ó

Guia de Apremios 
la cobranza de contribuciones 

rentas públicas, por D. Antero 
Conc/ia, Director del estaéleci- 

miento editonalLA A UJéO- 
jRA, (ritadalajara.

Precio: 5 pesetas en Rústica y 6 en 
Holandesa.

y

i Acaba de publicarse y ponerse á la 
i venta una nueva edición de esta infe- 
j rosante obra, amplioda nolablemen- 
' le conidias la disposiciones legales 
i publicadas hasta e! dia, y extensas 

t xplicaciones y formularios para el 
i procedimiento relativo á toda clase de

sus sf'ñorií’.s con m'gn ni Secrel iro del(
Ayuntamiento ile que ceiliíi«:« =E|, 
Marques «le San Nicolao. = 1:»vier Al-i 
cable.=Francisco Diez =Vicior Saenz ' 
Martinez,=L9z?u)
Garrido.=Palricio

Manso =fheinenl0 ! 
lier nao (tez.---tías 1 

Ábcylua.^-=F Lpe Jesús Muro —Fa* ; 
cundo Sengar!z, = K( migio Sar.flv z ' 
•Modesto PdláCíos.=E!i! irpic L«»pt'7.= j 
Canuto ilodiiiiuez.saj^sovi ;<5-.>s.= ■

=Andrés Soit* o.
Vena’,ció (¡e P<iblo,= C¡r!aco Lorza — 
Ensebio Ulargui.=Malias Tricio =Pa- 
blo Rivera ««xModeáto Gil =Frai!Cis'o 
Gómez Segura =Ju-jü Peña.= Anselmo 
Torraíb), Secretario.»

Cencuerda bien y íie’menle con su 
origin.il á que en caso neceser o me 
remito. V à ios efecUs oportunos ex- 
pido la presente c-rlifieacio.o visada 
por el Exemo. Sr. Alcalde y refreuda 
da con el del .Xyunia miento en Logro- 
ña à treinta y uno de Mayo de mil 
ochocienios ocheota.«-V.* B.’^Ll Al
calde, Marqués de S. N colas

Aríiilr io<
rniilad. Fqu ¡valencia. . CLi.

Arroba 11-502 kiicgs. 1 25
Idem Idr m 1 50
Idem Idem l 13
I ;em Idem » 50
Idem Idem » 03
Idem Idem l 75
Idem Id. m 1 50
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Nicolás.

débitos, ya pertenezcan á las contribu
ciones á cargo de! Banco de España, de 
los Ayuntamientos, Administraciones 
económicas. Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos M &. «f. Consta 
de 516 paginasen 4.° español, y se sir
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aumentando un real más si se
eoviaD sellos de correo

Se remiten Catálogos do la de 
smil'arainienlos y demás publi-
carias por dicho Estab'ccimiento La 
Adrdra.

Keprcseolanle en Logroño, D. Juan 
de Mata Anguiano, calle de! Mercado, 
número i4, piso 3.“.

.4 nu icios

For defunción de su 
dueño 1) Juan Hcr- 
icc, se hallan de ven- 
jta cu su acreditado 
i taller de Carruajes, 
¡situado cu la carre-
lera cíe Soria los
efectos siguientes;

Un coche ómnibus 
íde ocho asientos in
teriores, una tartana 
<le seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon 
tarla. un tilburi, un
bolqiiete, un carro 
de mano, fuelle y to- 
da clase de tierra,
herramientas propias 
del oilcio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

izarán razon en el 
café de los dos Íléo
nes.

LARDERO
fie vende un Helój 

de torre en Lardero.
Quien quisiere sa

ber mas detalles pue
de dirigirse 
Alcalde del 

al Si\ 
citado

pueblo

À LOS

ATUKTAMIENTOS.

En esta antigua casa existen á 
su disposición toda ciase de im
presos para la Administración 
incluso los expedientes para ei 
reparto de Consumos y de Con
tribución Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustin Ortoneda.
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